
NUM. 308.-VIERNES 26 DE DICI)^^IBRE DE 1902

D^ LA

^^ova^cz^ ^^
^icnio 1.° Las leyea obligarQn en la Peninsnla isias

l^rivares y Canariae, ^ loa veinte dias de an promnlgación, si
ex e113.9 n0 H6 dldpltStbatl OISa 006A. Se eutionde heoha la prc-
^#1•ge,ción el día en qne termiaa la inserción de la ley en la
Bseata oficial.

^°.° La ignorancia de lae leyes, no axcnsa de sn cnm-
^liltiiento.

Art. s° I.ae leyee no tsudrAn efecto retroactivo, ei ao dia-
pagieren lo oontrario. (Código einil vigente).

Brul dte*eto de .p6 de dtnil de 11JOU. - Art. 2s. Las Corpo-
:rcioac^H provincialbs v muuicipales abonarán, en primer tér-
^tnc, al Notario ó NotarioH qne autoricen las anbastas, los de-
3eohos por ellos devengados y los suplemeutos adeiantados
por los mismos aaí como los derachos de inserción de lcs
t►an^cios eu los periódicos nflcialea, cnidando 3a reiutegrar-
Rs dal rematante, si io hubiere, de1 importe toŭ l de los refe-
r^dcs $aBtOS, de onyo cargo son, con arreglo L lo dispaesto
aa la rebla 8." dol art. 8.°

P^.I3TiC OFIO•IAL

^^si^encig ^el ^o^sejo de Miois^os

(Q'aceta del 25 de Diciembre.)

S. M. el R>Ŝ.Y (Q. D. (3.) y Auguata

$eal F^imilia continúan en esta Corto

ain uovedad en su importante salud.

^ -... _ _ _ . _
-^ ................... .,^.- , -- ^,^...::^.^^., ,-,-,. ^ _ .

: i^^is^^r;o d^ la Gob^r^^^i^n
E%POSICIÓN

SEP10R: La ley Provincial, en su
articulo llá, y la ^tunicipal, en ®1
134, establecon las partidas que co-
mo necesarias han de contener preci-
aamente los presupuestos provincia-
l^s y municipales, según los recursoa
de la Provincia y del Municipio, para
s►tendor á las obligacionea y servi-
cios de au cargo respectivo, y seña-
lan entre ellos los de peraonal y ma-
terial 3e`sus oficinas y dependencias
y eatablecimientos de Beneficencia y
Sanidad é Instrucción pública y to-
dos los demás gastos que clara y ter-
lninantemente exijan otras ieyea,
no eatableciendo preferencia sino en
cuanto al pago de laa deudas á que
fueren condenados la Diputación ó el
dyuntamiento, con relacibn á las eua-
lea ordenan la formación de preau-
puestoa eztraordinarios, declarando
Personalmente responsables á loa Di-
putados provincialea, en au caso, de
los perjuicios que ocasione la falta ó
retraso en la formacion de dicho pre-
aupueato, si el acreeedor no convinie-
ra en enlazar el cobro de modo que
puedan consignarse en loa presupues•
tos ordinarioa suceaivos laa cautida-
des necesarias para el pago de capi-
tal y rédito estipulado.

SiJBCI:IPCIÓP7 PA^TICULAR

1:N Cósnoss >P Nete.^

i:n mus. . . . . . . f3
^1`rimesrre.. . . . . 8 26
3eia meeeo. . . . . . 1& b0
IIn wLo.. . . . . . . 3s

Fuaas ns CósDOlse P+•e^o
(^n IIlbS. . . . . á
Trimestre.. . . . . . 11 'lb
8sis meaea. . . . . . ^ ^
Un axo.. . . . . . . 4b

Nfirsero iwelb, >EO cévstimoa de peaeta.

!3e pu^ifea todae loe df+^", ozoepto lor pon^ingos.

NOTA J^dPOKTANTZĴ.-Inmediatamante yu!+ loa seYir.res

Alcaldae S Secretail0s rbaiban estN SOL$TLN disi^ondrr,.. qne sr
flje nn ejemplsr en el eitio ds aostnmbre, donde porrsaneaerfi

hasta el racibo del nt.mero eiguientc^.

El Gobierno, ain embargo, ha crei•

do que podfa regular el pago de al-

gunas atenciones del presupuesto

provincial y del municipal en doter•

minados casos, como lo efectuó por

loa Reales decretos do 2 de Mayo de
1892 y 1`Z de Mayo 1^399 con reapecto

á laŝ dietas de los Vocales de las Co
misiones provincialea y gastos de re

pre^cr^tacíón de los Presidentes de

las lliputaciones. que les otorgan,

reypectivamente, loy artículoa 9'^ y
116 do la ]ey de 29 de A;osto de 1882,

aai para corregir el abKndono en que

aparecía el servicio de recaudación

de los ingresos provinciales y el con-

aiguiente abandono de los servic os

oblii;atorios, como para evitar la pro-
dibalidud que se advertfa en ]os gaa•

tos aludidos, no obstante su menor

importancia y transcendencia. Ayi lo

acordó también en el art. 46 deí re-

glamento de Contadores provincialos

y municipales de 11 de Diciembro de

1900, en el que se previno que ol pa-
go mensual de los haberes de aque-

llos funcionarios ae verifique siu de-
mora y al propio tiempo que los suel-

dos de los demá^ empleados de la
Corpuracibn, bajo la más eatricta res-

ponsabilidad dol Urdonador de pagos

y de la Corporación respectiva; y no

ae contentó con eato. sino que adornás,

en e! art. 49, impuso á los Contadores,

entre otras, la obligación décimaquin-
ta de ^tomar razón de los gastos é

ingreso^s que no ae realicen en la mis•

ma fecha de su vencimieuto, dando

cuenta inmediatamente de cualquier

retraso que en uno ú otro concepto
observaaen á la Corporación adminio

tradora, haciéndolo conatar en acta

á loa efectos corrospondientes, y no

permitiendo, bajo su msl,s ostrecha

responsabilidad, que se establescan
privilegiadas priorid^►des en loa pa-
gos, y de hacerse, que den cuenta

juatificada á la Dirección general de

^os^
Lae l.eyed, órdan^ y aLnncios qne ee manden pnbliaar s>•

Ios 13oletir.es ORcialca se han de remitir al Jefe polítioo reepea•
tivo, por enyo aor.d*aato Fe paRarán á los editores de loe me^s
cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los se9ores Secretar.os cni darLn bajo en més estrecha rsr
pou^abilidad, de cauñr,rvar los números de este Bolet{», ooleo-
oionados para en enenadernación, qne deber[ veri8oarse ^l
fiual de cada año.

E1D^'KP.TENCIA. COIIfUrme COn la aondiclón 4.' del pliega

que ha servido de base para la Fnbaete, no se insertará, ninRtuQ

edicto ó anuncio qne saa á iuetancia de parte ein qne abonea

los interesadoa el importtl de sn pnblir,ción, ó garantioen ei

psgo, ^ raaón de 2b cbntimos por lin.: ŭ ó parte de ella, y la

vente. de números sueltua i 40 cóntimob.

Administracióu inmediata y directa-
mente. ^

No obstanto tan claras y terminan-

tes disposicionos, es lo cíerto que se

han repetido consultas y reclamacio-

nes de los Contadores oponiéndose á
pagos ordonados en contravención !i

las disposiciones vibentes; pero no
tiene noticia el que suscribé de que se

haya dado cuenta una sola vez á este
Miuisterio por Ins Contadores de los

casoy, segura^neute repetidos, en qua

se hayan dejado sin satisfacer gastos

y deudas presupuestos, con perjuicio

de los intoresados, de la justicia y de

la autoridad moral que la Adminis-

tración aiompre necesita.

A remediar estos male3, de que vi-
vamente ae lamentaba uno de mis
-dignos antecesorea eu el prettmbnio
dei Real decroto de lZ de Mayo de
1899, tieude la disposición que se pró•
pone, basada, cuanto es posible, en la
índole de los gaatos provincialea y
municipales para graduar la prefe-
rencia cou que hayan d© ser atendi
dos, á fiu do que los Ordenadores de
pagos tengan una regla precisa á que
atenerse, y los Contadores un medio
m^s eapedito de cumplir lo prevenido
en la regla décimaquinta del art. 49
del Keal decreto de 11 de Diciembre
de 1900.

A reserva de otras más suatancia-
Ies iniciativas del Gobierno ante las
Cortes para la reforma de la Adminis-
tración local, estimo urgento esta
providencia dentro del r^giinen ahoru
establecido, según el cual no es dudo •
sa la tacultad de este ^linisterio pAra
adoptarla.

El art. 130 de la ley provincial co•
loca á las Diputacionea y á las Comi-
aion^s provinciales bajo au dependen-
dencia, y le encarga de transmitirles
las dispoaiciones del Gobierno en la
parte que deban aer ejecutadas por
ellas, y le atribuye la alta inapección1

!
para impedir infracciones de la ConR-
titución y de las leyes.

Loa articulos 15^ y 179 de la ley de

2 de Octubre de 1877, con respecto d
las )<íunicipa ► idades, atiignan también
al Gobierno funcionea tutelares, ^ elf

54 de la Constitución encomienda al

Poder eje^utivo expodir Ios decretos,
reglamentos é instrucciones que sean
conducentes para la ejecución de ]aa
leycs, t: ►cultad constitucional por cu-
ya. virtud et Real decreto de 19 de

Febrero de 19U1 regló el puntual y
exacto cumplimiento de las obliga,cio-

nos coucernientes al pago de las deu-
das reconocidaa y liquidadas y de los

réditos y consecuencias de los contra-
toa celebrados por loa Ayuntamien-
t09.

Por todo ello, el que suscribe, de
acuerdo cou el Consejo de Ministros,
ticue el honor de someter á la apro-
bación de V. 14I. el adjunto proyecto
de decreto.

ltadrid 23 de Diciembre de 1902.-
SIGIYOR: .A L. R. P. de V. M., Antonáo
Maura y Montaner.

l

REAL DECItETO

A propuesta del 14linístro de la Go-
bernación, de acuerdo con Mi Conse-
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo aiguiente:
articulo 1.° Los gastos provincia•

lea y municipales se dividen eu obli-
gatorios y voluntarios.

Los gastos obligatorios ae clasifl-
can á au vez en gaatos de pago inme-
diato é ineacusable al tiempo de atit
vencimiento y en gastos de pago di-
ferible.

Art. 2.e Son gastos provincialee
obligatorios los determinados en loe
artículos 92 y 116 y demás concor•
dantes do ]a ley de 29 de Agosto de
1882, y, en conaecuencia, los conteni•
dos en los grupos siguientes:

Primero: -Los de aeĝuros, coutri-
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buciones é impuestos rolaticos á los

bienes y capitalos dc las provincias,

y los de adminís^racibn, conserva-
ĉión y roparación de los mismos.

Segundo. Los de construcción, con
servación y reparación de las obras
públicas, cuyo costé corre^ponda á la
provincia.

Tercero. Los de porsonal y mate-
rial de la instrucción pública oflcial
que les estfi,n señalados por las leyes
y disposiciones emanadas del Go-
bierno.

Cuarto. Los de personal, material
y sostenimiento de las prisiones co•
rreccionales, y los do conservac ón,
reparación, construcción ó reforma y
los de alquiler, en su caso, de los lo•
cales de las mismas, según lo que
previenen las disposiciones vigentes
ó que se dicten en lo sucesivo.

Quinto. Los de conserv,ición, re•
paración, construcción ó reforma y

los de alquiler, en su caso, do los edi-

ficios destiuados á, Audiencia provin-

cial, y los det mobiliario en 'a parte

que toca á la Diputacióu.

Sexto. Los de mater:;^l y sosteni-

miento de los establecimient.os de Be

neflcencia y estancia9 de dementes

pobres en los manicomios, conforme
á^lo prescrito- por las dísposiciones
^vigentes. ó que se dicten en adelante.

8éptimo. Los de susc•rip ĉ ión á la,'

^ el art. 13f de la ley de `L de Octtlbre
de 18 ^ 7, y en conseeuenci<^, i^^s con-
tenidos eu los grupos siguient^°^:

Primero. Los de seguros, coutri-
buciones é impuostos relativos á l03
bienes y capitales del DZunicipio,
los administración, conservación
reparacióu de los rnismos.

di.r,ta du las leyes por ]os Ayunta-
^ mientos.
^ Art. 4:° Son gasto3 provinciales

^ de pago inmediato é inexcusable en

{ la bpoca del respectivo vencimicnto
^ lo,a cornprendidos en los grupos l.°,

3.°, 4.°, J.°, 6.°, 7.°, 9.° y 1 t° del ar-
! tlculo 2.°

Art. 6.° Son gastos municipales

de pago inmediato é inexcusable en

]a época del respectiv^^ vencimiento
los comprendidos en los grupos 1.°,

E 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, :L°, 10.°r

3'
Y

Seg u n do. Los de construcción,
conservacibn y reparación de las
obras públicas cuyo c^ste correspon
da al 1lunicipio. .

Tercero. I,os de personal y mate-
rial de la instrucción pública oficial
que están impuestos á los Municipios
por la9 ]eyes y disposiciones emana-
das del Gobierno.

Cuarto. Los de per^ono,l, material

y man,ztcr.ci^n de pre^o;; pobr^^s de

las prisiones preventivas do partido
judicial, y los de las meramente mu-

nicipales y los de construcción, con-
servación, reparación, reforma ó al-

qui!er, en su caso, de lo_s ]ocales co•
rrespondientes.

Quinto. Los de los locales y mo•
biliario do los Juzgados municipales
en lá parte que corrosponde á los Mu•
nicipios.

Sexto. Los de material y sosteni-
miento de los establecim entos de Be-
qeflcencia, socorros y conducción de
transeuntos y emigrados pobres y so•
corras domicília.rios.

^aceta de Dladrid y Colección legisla Séptirno.
tiva y publicación del I3oletin o^rcial. letán oĵrcial do la provincia en todos

Octavo. Los de sumiuistros do ba- ]09 Ayuntarnientos, y á la Gacet,a de
gajes.

Yoveno. Los intereses y
aacibn de 'os empré^titos, el

Madrid eu las cabezas de parti^do ju-
amorti- dicial y pueblos que excedan de 2,000
importe { babitantes.

de las obligaciones y contratos cele-
brados y de lo^ réditos y con>ecuen
cias de los mismos, de las deudas,
censos y pensione^ reconocidas y lí-
quidadas y dernás cargas que debon
sati5facer Izs pro', incias.

Décimo. Los do imprevistos y ca
lamidades pí^bli ĉas y• los de defensa
contra la filoxera.

Undécimo. Los del personal de
laa Diputacienes y Cumisiones pro-
vinciales, entre los cuales figuran el

^ie Secretaría, Contaduria, Deposita-

ría de fondos Archivo, Biblioteca,
]'riuseos, Quintas, Elecciones, Arqui•

tecto; Ingenieros, Ayudantes, lleli-

neantes y subalternos de Obras pú

blicas, Junta provincial y estableci•

mientos do Benoficencia, dal •Consejo.

de Agricultura, Industria y Comer-

cio, y los de cua!quiera otra Corpo-
ración creada por izs loyes ó disposi

ciones del Gobierno.

Duodécimo. L'os de representacibn
del Presidente de la:I^iputación y los
de dietas á los Vocales de la çomi•
sión provin.cial, y las á que se refiere
el art. 18 de la ley de 22 de Junio de
1894.

Décimotercero. Lo3 de materiat_ de
las oficinas y dependoncias de la pro-
vincia no comprendidos en loa gru-
pos precedentes.

Décimocuarto. Los demás que de
ban hacerso para el cumplimiento y
aplicación inmediatos de las leyes por i
las Diputaciones provinciales éuando
aquéllas exprosamente fos impongan.

Art. 3.° Son gastos .munícipales
obligatoríos aquellos á que se refiere

Octavo. ^ ];1 de encabezamiento do
consumos.

^Toveno. E1 de contingento pro-
vincial y yus^atrasos.

Dócir^o. Los de suministros al
Ejército.

Undócimo. Los do Sanidad é LIi-
giene.

Duodécimo. Los de policia do se-
guridad.

Décimótercero. Log de policfa ur-
bana y rural.

Dé^imocuarto. Los de iu^previs-
tos y calamid%^des públicas.

Décimoquinto. Los intereses y
amortiz^ición de los empréstitos, el

importe de las obligaciones y contrá-
tos celebrados y de los réditos y cou-

secuencias de los mismos, de las dou-

das, censos y pensioues recouocidas

y liquidadas y demás cargas que de-
ben satisfacer •los id unicipio^.

Décimo^exto. Los de fomento del
arbolado.

Décimoséptirno. E1 valor de los
lotes adjudicados ó repartidos á títu-
]ó lu ĉratiuo por fiprovechamientos

comuriales á que se refiere el párrafo

último del art. 134 de la ley .Yluni-
cipal. ^

Décimooctavo. Los de personal y
material de las dependeucias y ofici-
nas, y los de representación del Al-
calde en su caso.

Décimonoveno. Los de impresio-
nes, anuncios y demás necesarios pa-
ra la publicidad de los actos munici-
pales.

Vigésimo. Los demás que exija
él cumplimiento y aplicación inme- ,

Los de suscripción al Bo -

11.°, 15.° y Z0.° del art. 3.°
Art. ti.° Son gastos provinciales

de pago diferible los comprendidos en
^ los grupos 2.°,^8.°, 30.°, 11.°, 12.° Y

'^ 13.°-del rit,ado art. 2.°
^^rt. 7.° 5on gastos municipales de

^ pago diferible los comprendidos en
0 los grupos 2.°, 12.°, 1^.°, 14.°, 16.°,
^ 17.°, 18 ° y ly.° del art. 3.°

Art. 8.° Son gasto, voluntarios los

^ que no están fijados on el concepto

^ de obligaciones eu las leyes y dispo-

siciones de carácter general 6 no es•,

tén acordados por Itea es órdenes dic-

tadas en casos particulares, bien en

cumplimieQto de sentencia de loa Tri-

bunales ó bien por resolución de oa
pediente dictado por autoridad com-

petente; es decir, todos aque^los que

acuerdan discrecioual y libremonte

las provincias ó los pueblos, tale^ eo-

mo festejos públicos, fundación b
constrrrcción de nuevos estableci-

mientos de ense^anza, subveución de

ferrocarriles y otras obras ó servicios

que consideren conveniente al inte
rós púbiico.

Art. 9.° Los ordenadores de pa-
gos no expedirán; los contadores, ó el
regidor intervontor on su caso, no ín-
tervendrány los depositarios no paga^
rán b,^jo su personal responsabilidad
libramiento alguno para sati^facor
ga,stos do pago diferible yin que pre-
viamente hayan sido abonados los
gastos de pago inme.diato, ni para sa•
tisfacer lo^ gastos voluutarios mieu-

tras no se hayan solventado todos los

obligatorios.
Art. lU. Una vez satisfechos los

ga5tos okí'igatorios de prtgo inmedia-
to, cuando no hubiero disponibles fon-
dos b istantes tr dz pa a a on er por com-

^ pleto á loy ga5tos obligatorios de pa
ga díferible, se ap;icará 1^a existencia;

^ á los participes do osta tYltima clase,
l segúri el orden de préferencia siguieñ-

te: en los gastos provinciales, los gru-
pos números 11.°, 12.°; 13.°, 2.0, 8°^
y 10.° del art. Z.°; y én los gastos mu
nicipales, loa grupos números 18.°,
1'^.°, 13.°, 14.°, 2.°, 16.°, 19.° y 17.°
del art. 3.° Los gastos obliga;torios
de pago diferible que quedaren ŝ in
satisfacer u q mes por eareñcia de re
cursos,con^tituirán en el mes siguien-
te la primera partida do pago entre
los do su clase, prosiguiendo el turno
que señala este articulo para los pa-
gos ulteriores.

Art. 11. Se exceptúa de lo preve-
nido en los artículos anteriores el im-
porte de los ingresos ó arbitrios •que
hubiesen sido cedidos, especialmente
en garantfa del pago de alguna deuda
ó servicio, los cuales•tendrán la apli•
cación convenida al 'tiempo de loe
vencimientos respectivos.

Art. 1`L. La distribución mensual
dofondos á qucj se refieren los artícu-

los ! 21 de la loy de 29 de Agosto de

1882 y l56 de la de 2 de Octubre de
1877 se formará con sujecióu h lo que
dispone esté decreto, incluyendo en

primer término las cantidades necesa-
rias para cubrir los gastos obliga•

torios de pago inmediato, en segundo

término los gaotos obligatorios de
pago diferiblo y en último término

los gastos de carácter voluntario. EI

dia 10 de cada mes á más tardar
se publicará en el BOLETIN OFICJAL

de la provincia la distribucibn acot-

dada por las Diputaciones provincia•

les y por los Ayuntamientos, cupo

presupuesto de ^astos no baje 100.000

pesetas anuales.
Art. 13. Quedan en pleno vigor

]os Reales decretos de 3 de 11a,yo do
189Z y l z de ;Vta,yo de l S^J9; p°ro sus
disposiciones no a!canzarán ^i las dio'

tas á que so refier•e el art. 18 da la

ley de :^^ do Junio de 1894.

También continuará vi;ent© ol lterll
decreto de 19 de Febrero de 1901 en
cuanto no se oponga á lo establecido
en este decreto.

Art. 1•1. Las Diputaciones pro'

vinciale, que no se hal!en en lay con-

diciones fijadas en el art. 1.° del IZeai

decreto de 12 d© ^ayo de 1899, no
podr.i.n conceder en lo sucesivo á los

secretarios la bonificación de que trr^•
ta el art. 31 del reglamento de 11 de

Diciembre de 1900, ni á]os contado•
res las que les permite a'canzar el ar'

tículo 4F, del Real decreto de la propia
fecha.

Art. 15. El ^^fínistro de la Gober•
nacibn quoda facultado para re^olv2C
las dudas ó di6cultades que origiuo
la aplicación de este deereto.

Dado en Yalacio ú, veiutitrés de Di'
ciembre de rnil novecientos dos.-A^"
FONSO.-El hiiniscro d© la Goborna•
cióu, Antonio ^tilaura y ^Ylontaner•

("(3aceta,^ dnl dia 24.)

j REAL ORDF.N

Vista la R,eal orden de 8 de Arosto
último, referente. al pro,yecto de re•
glamerito organizando eI Cuerpo de
Secretarios de Ayuntamiento y lop
servicios eneomendados á estos fan'
ĉíonarios:

Resultando que^e hau cumplido 1og
trámites que ^;e contienen .en los nú'
meros 1;° y'L.°, de la citada R,eal or"
áen: . ..

Itesn)tatrdo que remitido ,el ezp^
diento al Cansejo de Estado, en crr^-
plimie.ntosde lo que previene ei núrue'
ro 3.° d© la misma, dicho alto Cuerpo
conaultiva no ha emitido todavia au
ilustrado y respetablo dictá^men:

Hesilltando que por no haberse
cumplido ese tr^mitQ uo ha podído
publicarse el reglamento detinitivo en
la Gacetu. antes dek 1.° de Diciembre^
con arteglo ^, lo que se determina 0^
el apartado 4.° de la ya citada Keal
orden: •

Considerando que -no habiéndose
dado cumplimiento á los trámites que
la misma Real ordei^ 8ja y determinar
se hace imposible poner eñ vigor el
reglamento desde 1.° de Enero de
1903, á tenor de lo dispuesto on el nú'
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uiero 4.°^ cle lc^ 13l•,al orden de referen-
cia.

Considerando quo por el Gobierno
anterior, y con fech^i 23 de Octubre
ú•ltimo, ^o preaentó á 1<t deliberación
y aprobación de las Cortes un pro•
yecto de bases de reforma de la ley
;yíunicipal, cuyo proyecto afecta á la
reglamentación del Socretariado:

Considerando quo el Gobierno do

S. M, someterá al exámen de los Cuer^
pos Colegi^ladores proyectos de mo-

dificación profunda del organismo
municipal: ^

Con^iderando que no puede pasar

inadvertida para osto ;4linisterio la
eai^tenria de la citad,ti Re:tl orden, en

nuyrl> disposicionee pudieran querer-

se fundar determinado^ derechos que,

al pretender hacorse efectivos,pertur-

barian )a manera de fnncionar de los

act^^aleH Q,yuntainii;nto^;
5• ^T• cl 1tH:Y (Q. D. G.) ha tenido á

bien disponer queden en suspenso loa
efectos d^^ la I;ea ► orden de £i de Agos•
to antc'r•iormente citada.

De 1Real orden lo digo tí V. I. para
su cump^irniento y demás efectos.
Dios gn„rdc^ ú, V. I. muchos a ►ios.
^adrid 23 de Diciembro de 1902.-
A. Maul•a.

Sr. Dir^ctor general de Administra-
cibn,

("Gaceta„ del día 25.}

^i^6^^^^io de I^s^ru^eiun públ^ca
Y BELLAS ART$S

' . $UBSF.CftETARÍA

En cutnplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-
cia la provisión por coucurso de una
plaza de Ayudante numerario de ta
Sección artt^t.ica, vacante en la F.s
cqela elem,.ntal^ de Industrias y Be-
llas Artes de la Coruita, dot:► da con
el su©'do ó retribucián anuul d_e 1.vC0
Pesetas.

Corrospondfendo esta vacanto al
primer turno de concursn, s^lo po-
drán tomHr parte en él los rlyudcLn•
te^s ntrmerrrrio^ de lus h:scuelas de Ar-
te9 6 Iudustrias, yean olerue^ltales ó
supl^rior;,s, que: 1'even do•I aiios de
servicios G tengan derechos lidquiri-
dos, sc'^;ún detorm na el art. 60 del
realatnento de ^ de Eu^^ro de 1900.

Los aspirarites dirigirá^n sus ins--

tanciad al ;4liqisterio de I^strucción

Pública y Beli'á.s Artes erz-el' término

I^prorro'abie do se$enta dfas, á con-
tar desdo ia publicacióu do ;a proyen-
te convocatoria, por conducto y con

Inforrue do. sus respectivos Jefes, y

$compai3ando los ju,tificantes de sus
^^CitOá y ^iCfviCío3.

E,to auuucio dcUo publicarse en los
Boletines o^iciáles do lay provincias y
Por medio de edietos en todos los es-
tablecimiantos d4 ensetiauza depen-
dieutes de este llinisterio; lo que se
advierte para que 1^», Autoridades
regpectivas dispvn^an que ayf se ve-
rifique sur más aviso quo el presente.

^Iadrid 16 de Diciombre do 1`J02.-
E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.

En oumplimiento do Io dispuesto en

26 DE DICIE;viB$E DE 1902

la Reu' or,jen de est<ti fecha, se anun

ci:^ ^a provi^ión por concurso d^^ una

plaza de Ayudau^o numerario do la

Secció q técnica, ^^.>.eF^nte en la Es •

cuela elemental de Iusdu^triay y Be-

Jlas Artes de la Coruiia, dotada con

el suoldo ó retribución anual de 1.60^1

pesetas.

Correspondiendo esta vacanto al

primer turno dc conclir^o, sólo podrán

tomar parro en él los Ayudantes nu-

merarios cl,,e las E^cuelas de Artes é

industrias, sean eleiveutaies ó supo-

riores, qne lleven dos a íios de sorvi-

cios 6 que tenl;an derechos adquiri-

do3, según determin^ ► el art. b0 dol

reglamento do 4 de Enero de 1yUU.

Los aspirante, dirigirán sus instan-

cias al .llinisterio de Instrucción pú-
blica y Bcllas Artes en el término im-

prorrogable de sesenta días, á contar

d^sdo la publ enr^ión •de lrí presento

couvocatoria, por conducto y co q in

forule do •su3 respectlvos Jefcs, y

ac;ompañando los justificantes de sus
mérito^ y serviciu^.

E^te anuncio debo publicaryo en

los 13oletiues oficiales do las provin-

cias y por me^lio de edictos en todos

los establecirnientos de enscr`ianzli de-

pendientes de este yliuisterio; lo quo

se advierte para quo las autoridades

rospectivas disponban quo asf se ve
rifique sin niá^ avi^o que el presente.

hiadrid 16 do Drcíernbre de 190L.-

El Subaecreturio, Casa Laigloyia.

("Gaceta„ del día 13.)

1

ros que re;idan An sus rc^spectivos
términos municipales, e^pec•ificando
los nombres y ap^^ttidoy, nación á que
pertenezcan, profesión habitual y

tietnpo de resi^ciicia •on la localidad.

Cuidar^n asimismo los set^orey ^ I-

caldes do participar en lo sucesivo

las alteracionea que ocorrarr en los

datos que faci!iten por virtud da eata
circular, bfen sea por fallecimiento ó

trasl,icián de residencia de los ex-

tranjero^e, ó bien por nuevos domici-

liados, debiendo asimiyn;o I>,cusarme

recibo de la presente circu^^r.r.

Córdoba 26 de Dicierobre de 1902.
-ITl (3obernador, Jos^ Dínz DE LA
I'EDIi^1JA.

f

A^-untamientos

Gobierno civil

cylliU^'1NCIA lirf^ C^► lti^t► ll;A

Circular nú»a. 103

Habiendo sufrido extravío las li-
cencins de uso de arrnas de caza y

para cazar, que err 2U de Noviembre

último, y sei"i^iladas con los uúmeros
922, J:.^3, JL4 y S125, se expidieron rí
los vecinos de Zuheres, D. Francisco
Zafra PBrez, D. ó ntonio Fernúndez
Arroyo, D. 1 rancisco Díiguel Tallón
Alcal(^ y ll. h'rancisco Cantero R[os,
y la de uso sei3alada, con et número

J'L.6, oapedida eu aquelia fecha á don

Angel 1'udilla E^pejo, so hace pírblico
por esto modio con el fin de que aque-

llr^s queden yin valor en c;.^,o de ser
halladas, por haber3o expedido certi-

ficti^ibu á^ c'sida uno dd los interesa-

dos, para que surtan estas los mis-

mos efectoK hayta el `?0 de Noviembre

de 1903, en que caducaban aquellas.

- Córdoba 'l•1 de l^iciombre de 19U^^.
-E (Iobcrnador, Jos^ Dfaz DE I,A

I'EDI;^JA.

Cir•cular núm. 104 '

A fln de dar ex.►cto cumplimiento
á la Real orden dictada por cl exce•
lentísitno señor ?4linistro de la Gober-

nación co q fecha 18 del actual, y que

aparece inserta en el BpLETIN OI'•I-

CIAL correspondiente al dia 2l, en-

cargo á los señoros Alcaldes de la

provincia remitau á este Gobierno,
á la mayor breve;dad, una relacibn

comprensiva del número de extranjo-

PALiVIA DF,I^ R10
. : ^T i: m. 33`3fi

Extracto do los acuerdos adoptados
por este+ Ayuntamiento y Junta
municipal durante el mey do No•
viernbre último.

Sesión del dia 3

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Rodríguez Quintann.

Se leyó, aprohb y fir ►nó el acta de

la anterior.

Se dió cucnta de las disposiciones

contenid^ts en las Gacetas y Roletines

oficiale.s y de la corre^poudencia des-
pachada en la ^emana última, de lo
que quedaron er^tcrádos, dispouieudo

su arc•hivo en Secretaría.
Se aprobó la dístribución de fondos.

para el pago de las ob^igucicnes del
actual mes.

Se aprobó el extracto de los acuer-
dos aduptados pur el Ay'untltmiento

y Juntl ► municipal en el mes de Octu-

bre úlcimv, y s2 ordenó fu^,o reruiti-

do al Sr. Gobernador civit do la pro-

viucia para .u insercibn en ol perió-

dico oficitil.

Se acordó pagar ri D. Enrique 3gui-
lar Ceba ► los, del capitulo dé imprevis-
tos, l9 pesetas por servicios presta•
dos al Juzgado-con su carruaje en va-

rias diligeucia^ judici<tiles en Septiem-
bre y Q^LllbCe U^tlm03.

Con lo cual termínó ia sesión de es-
te día.

, , . Sesión de1 dia 10

Presidcincia del señor Alcalde don
,blanuei Koár[guez (^uintana.

Se dió lectura por e1 aecretario qu@

suscribe del acta antériói~, que fué
aprobuda y tirmztda(. • .

Tr^enbién se leyeron las disposicio•

nes cor,tenidas en los I^olrtine8 y Ga-

cetas recibidos duranto la ú,tirua se-

maua, ordenaudo su archi vo.

Conceder á ;Ylrtria Lucarnación
Paez García, haérfaua de e^ta vecin-
dad, un dote de 1a Obr^t, pia de doda
Ana de Sautiago, cuando en turno ie
corresponda.

Autorizar al set^or Alcalde p.1ra qué
ordene la coil^trucción do veinte hue•
cos en el ceruenterio, pagando su im•
porte del respectivo capítulo del ac-

tual presupuesto. .
Quedur enterada la Corporación de

una carta del Sr. Presidente de la
Junta provincial do Córdoba, para la

3

erección del monumento á. D. Emilio
Castelar, en ta qne dá graci^s^por el
dona,tivo que le fué otorgado y por
haber^o puest.o el nombre del inaigne
patricio á una de Ir^é ĉallea de esta
ciudad.

Acordar que desdo l.° de este mes
no concurra b, desempríiar su destino
el auxiliar de ]ci Secretr^ría D Juan
Valle 3lorales, por no haccr falta sus
trabajos.

Cou lo quo tcrminó la sesión do es='
te dia. "^

Sesión del dia 17

Pres'den^^ia del señor Alcalde don
ñlanuel Itodriguez Q^intlr,na.

Se le,yb ol acta de la s@sión anterior,
que fuc^ aprobada y firmada.

Dibne cuenta de Ins di,posiciones
conteuidas eu los ^oletines y Gacetas
rocibidos durante lR úlr.ima s©mana,
y de la correspondencia de^pachlLda,

quedando enterado3 y or^•ienando su
arehivo en o,ta Secretrirí:i.

Acordarou contestar ^^I ^r. Tenien-
te Coronei primer Jef'0 ^del segundo

depósito de Caba ► los ^e.mentale3, que

la Corporacibn está con^ornre eu que
se instale en esta ciudctrí'la p;r.tda

provisional, á la que se f:lciiit,tirú., eo-

mo en atios anteriores, a'ojamiento y

demás utensilios, asi como asisteucia
facultativa.

Quedar enterado el Ayuntamiento

de haber sido aprobada por la lia•

cienda la cucnta rendid^t en 4 de Sep-

tiembre izitimo, do las nc^dul,rs peryo-
nales del presente año, expendrdas
dentro del perfodo voluutario.

Quedar igualmente entcrado de ha-
ber sido adjudicada la i,aranja que
ezistia en el paseo del Ll:tno de San

Frnnci^co.

Autorizar al fiecretnrio de ln, Cor-

pot•á: ión para paszr á la c:tpital ó, in•

gresar fondos on la Tesorerla de Ha=
cienda y á gestionar vcirios asuntos

en las oficinas del Gobierno civil y d©
la Diputacibn provincial, y que le
sean ril,onadns los gastos de viaje con

cargo al capitulo re^p^ctivo del pre-

supuesto vigente.
Con lo qae tqrminó ]a sesión de

hoy.

Sesibn del día `?4

Presidencia del Hcíior Alcalde don
ldanuel Rodríguez Quintana.

Leída el acta dcj la sasión anterior,
fué aprobada y firmada.

Se loyeron la5 dispo^iciones conte-

nidas en las Gacetus y l3•^letinex reci-

bidos ciurante la última:^cman: ► ,y da-

du. cuentrr, de las comnnicaciones y ez-

ped^entes despachados, quedando en

terados los concurrontos y disponien-

do su archivo. ^
Conceder un socorro de 5 pesetas

A la pobre enferma de esta vecindad
Ii,osario ^tansilla Cumplido, con car•
go al capítu!o re3pectivo del presu-

^ pue^to de gastos.
Con lo que concluyó la sosión de es-

te dia.

JLTNTA MUNICIPAL

Ŝesibn eztraordinaria dol dia ?

Presidencia del seíior Al ĉaldo don

Manuel Rodrl ;uez Quintana.
Se acordó en esta sesión aprobar
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el dictámen definitivo de las cuentas
del Municipio, respectivas al ejerci•
cio de 1y01, quedando fijado el cargo
y la data, asI como la existencia de
las mismas, y que sean elevadas al
Sr. Gobernador civil de la provincia.

P,t;ma del Rio 1.° de Diciembre de
190^.-E1 Secretario, José Bazo.

EI extracto de sesiones que prece^
de fué aprobado en sesión ordinaria
celebrada por el Ayuntamiento de es-
ta ciudad el repetido dia 1.° del co-
rriento. ^

Yalma det Rio 9 de Diciembre de
1902.-^E1:11ca1de,Manuel ftodríguez.
-E1 ^Secretatio, José Bazo.

SANTAELLA

Núm. 109

Don Francisco Peñuela Rodriguez, Aicaide
constitucional de esta villa.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

i término de ocho días, contados desde ^
^ la inserción del presente en el BoLE• ^

T1N OFICIAL de la rovincia ara ^p , p
que dentro de él puedan formularse 1
por los contribuyentes las reclama- ^
ciones que crean procedentes. a

Priego 24 de Diciembro de 1902.-
Pablo Luque y Serrano.

JU^C^AI)®S

ANDl'7JAR

Núm. 106

ser habido, á disposición do este Juz-
gado, coa la persona en ouyo poder
se encuentre si no acredita su legiti-
ma procedencia; procediéndose igual-
mente á la busca y captura y conduc-
ción, en su caso, á la cárcet de este
partido, de 1os tres sujetos descono-
cidos cuyas seiias á continuación se
eapresan, que fueron ]os autores del
referido hecho.

Dado en Bujalance á veinte y uno
de Diciembre de mil novecientos doe.
-A;fonso >yloreno.-P. S. M., Licen-
cíado Francisco Ruiberriz de Torrea.

Don Euriqne Castellano y Jiménez, Juea da
ic,strucción de est+t ciudad y su partido.

En virtud de; presente edicto se ci-

ta, llama y emplaza á Vicente Cruz

Vergel, residente en la villa de Lope
ra, naturat de Gergal, provincia de

Almería, do treinta y dos aiios de

edad, tratante en caballerías; y á un
gitano y una gitana cuyos nombres

y apellidog no cvAStan, y de lay señas

que al final se expresarán, que el día

diez y ocho del corriente estuvieron

en dicha villa de Lnpera tratando

vender tres caballerías mayores ro-

badas en Ailora, l,rovincia de Cbrdo-

ba, para que dentro del término de

diez días, siguientes al de la pub^ica-

ción del pre^ente en los periódicos

oficiales, comparezcan en este Juzga-

do á prestar declaración en el suma-
rio que con tal motivo estoy instru-

yendo, apercibidos de que si no lo ve-

rifican les parará.el perjuscio que ha-

ya lugar.
A1 propio tiempo, en nombre de

S. M. el ltiey (q. D. g.), requiero á to

dae ]as autoiidades civitea y militares

y agentes de Ia poiicia judic^at, prae-

tiquen diiig<;ncias en busca de los su-
jetos exprc:sados, las que, caso dr; ser

habidoe, deteudr^lu y puudráu í^ mi

disposición cou ^as seguridadesconve-

>ŝientes, juntameute cou las cabr^lle•

rías y demás efectos que se ies ocu-

pen, con lo qne contribuirán á la rec-

ta administrac.ón de justicia.

Dado en Andújar á veinte y dos de

Diciembre de mii noveeieutos dos.-
Eurique Ca^trlluno.-Yor muudadu
de a. S.°, Pedro de iu Vega.

Sefias de los yitanos

De eatatura regu^ar, como de unos
veiute y cinco aiios, color moreno,
pelo negro, que viate chaqaeta de
gerga listada.

La g:tatra.-De éstatura alta, bue-

na moza, color moreno ĉlaro, pelo

nagro, de reinte á. veiuticiuco afios

de edad, y viste traje ciuro de percal.

Hago saber: que terminado en el -
dia de hoy el padrón de cédulas per-

sonales p^ra el ejercicio de 19U3, que-

da expuesto al público en esta Secre- ^
taría y en los sitios de costumbre por ^

término de ocho días, para que pue- ^

dan examinxrlo y aducir las recla- j

macioues qt^e crean cot:venientes. Í
Snuutella. 2•^' tle 1)iciembre de 19U2. ^

-FranciscU 1'eíiuela.

PUE`'TE GFNIL

Núm. 110

Don Juan Drlgado y Bruzón, Alcalde cons-
titucionel de esta villa.

Hago saber: que terminado el pa-

drón de cédulas personales correspon ^

diente al ai3o de 1903, queda expues•
to a! pŭb^ico en la Secretaria de este

Ayuntamiento por término
días, contados

de ocho
desde la inserción de

este anuncio en el BOLETIN OFICIAL e

de 1:^, província, con el fit^ de que los j

vecinos incluidos en el n!ismo pue• ^

dan exarninario y presentar las re ,

claroacione3 qua á su derecho con• 6

venga.

Yuente Genil 23 de Diciembre de
19c^2.-Juan Delgado.

IZNAJAI{

1^ úm. 111

Don Antonio Garefa 113artlr, Alcalde acci-
dental de eata villa.

Hago saher: que formado por el
Ayuntamiento el padrón de cédulas

personales que ha de regir en este

pueb^o el próximo aíio de 1903, que-
da expuesto al público en !a Secreta-
ría mun^cipal por término de ocho
dias hábiles, á'contar dcsd^ el si-

guiente ai d© la ínserción de este edic-

t0 eIl el BOLETIN OFICIAL de la pro •

vinciit, durante cuyo plazo podrá ser

eaaminado por los interesados, ad-
mitiéndose las reciamaciones que

contra el mismo se presenten.

Iznájar 2Z de Diciembre de 1902. -
Antonio García.

PRIEGO

1^'úm. 112

Don Pablo Lnque y Serrano, Alcalde consti-
tucional de esta cindad.

Hago saber: que terminado el pa•
drón de cédulas personales de esta
ciudad para el prózimo año de 1903,
queda ezpuesto al pt7blico en la Se•
cretaría de este dyul;tamicuto por

ŝ

BUJALA^NOE

^ úm. l07 ^
Don Alfonso Rioreno y Fern^ndez de iiodse, ^

Juez de instrucciLn de este partido.

Por el presente se ruegr► y encarga
á todas las autoridades civiles y mi-
litares y agentes de la policía judi-
cial, procedan á la busca do un reloj
de nikel, que fué robado en.la noche
del día trece del mes actual en la ca-
sa morada del vecino de esta ciudad
don José Navarro y Castro, situada
en la plaza ^ de Santa Cruz, número •
seis, cuyo objeto es de la pertenencia

, del criado de dicho señor, Benito Me
^ llado Rodríguez, poniéndolo, caso de

Se9Eas de los aujetos

Uno alto, veatido de claro, jóven,
con la nariz larga ^ acaballada.

Otro bajo, también jóven, vestido
de negro, bigote rubio y dientes sa
cados hácia afuera.

Otro que acompaliaba It los ante-
riores.

^^G^i^^ ^E f^f^U^^B^^
v..®.^^

En apoyo de la adrertencia
que se hact=^ en ia calĴeza de e^te
per:ódicu o^;;ia':, y para mejor in-

teligencia de cuantoa en el or-

ddn oficial G particularl publiquen

anuncios, :^ea cual f'uere su pro-

cedencla, se insertan á continua-

ción varics artíçuloa deI iti,c^al de-

creto ^-ie 26 de Abril úitimo:
^rt. 8.° En Ios piiegos de con-

dicionea ee conalgnarán necesa-
riarn:^.^r,d, entre otra,e, la obliga-

ciún d>;1 rematante ,^e pagar los
anuncios, honorarios dovengados
y supltrnsrtcof^ adeiantaaes pur ;1

l^c,th, io !^ ^otarios q^.e autorice;n

la sut^asta, c:acrituraa,.y en gene-
ral, toda cla,s.9 de gastos que oca-
sione la sul .̂,asta y forlnalización

del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
conteuer lus pliegos de condi^iu-
nes del conírato, eiempre quE la
cuantía totat dc^ éste egcecia d®
6U.ODU peeetaH.

drt. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer térlnino, al No-
tario ó Notarioe que autoricen
las suLastas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adalantadus por !os mismos,
asi como ius derechos cte inser-
oión db los anunc;ioa en los pe-
riódicue oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de los
referidus gastos, de cuyo oargo
aon, con arreglo a lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
les y municipalee no procederáa
al otorgamiento de la eecritura
de los contratos en que tal ine-
trumento público se egija, ein
que, en el acto de referencia, eg-
hiban loe rematantee el resguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

^n la imprenta del ^ I)iario de
^órdoba„ Letrados 18, se hallar_
de venta:

LI^R.^M^:JE^T^`0 ^ .
cort los nuevos jmpuestos ;^ re
cargos.

CERTIEICA^OS
trimestrales del I vr►r 100 sobre^
pagos y sueldos.

LOS I,I^ROS
borradores de Ingres^^s y Gastoss
l^Iay ores, At^giliares y de Caja.

RepartimientOs
de las rique^as rústica y urbana..
sus listas cobratorias v estados.

V

JITSTIEIC.^^N^.ES
de revista.

REPARTIMIEN^^
de consumos y lista cobratoria,

AP^NDICE
á los amill^;ramientos de rústica ^
urbana.

.^^istas de e^^drque
can arreglo al último modelo.

^O1^TSITMOS
t;os nuevos estados mansuale^

de unidades de especies tarif'adas-

PRE SUPUE ST®S
Los ilnpresos para la formació>^^

de presupuestos.

^i,.^.^:.r^iC^Oí^^ ^ ^

de altas y bajas de matrícula, cola^
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

.^^^ (^iTIAS
para la compr^t y venta de caba-•
llerías.

CITEN^.^AS
de caudales y de ordenación.

L®S :LI^ROS
parb la contabilidad municipal.

LOS E^PEDIENr
tea para gnardas jurados.

LAS NuMINAS
para el pago de haberes á lo^
maestros de instrucción primai^a•^

Cédulaa de apremio
de segundo grado, con arreglo á^
Ia Instrucción de 26 de Abril de
't 900.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impne>f;'
tos establecidos.

Imprenta del DIABI7 DE COEDOBd
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bucíones é iiapuesíos relativos á los 
bienes y capitales de las provincias, 
y ¡os de administración, conserva- 
(Ción y reparación de los mismos.

Segundo. Los de construcción, con 
aervación y reparación de las obras 
públicas, cuyo costé corresponda á la 
provincia.

Tercero. Los de personal y mate
rial de la instrucción pública oficial 
que les están señalados por las leyes 
y disposiciones emanadas del Go
bierno.

Cuarto. Los de personal, material 
y sostenimiento de las prisiones co
rreccionales, y los de conservae ón, 
reparación, construcción ó reforma y 
los de alquiler, en su caso, de los lo
cales de las mismas, según lo que 
previenen las disposiciones vigentes 
ó que se dicten en lo sucesivo.

Quinto. Los de conservación, re
paración, construcción ó reforma y 
los de alquiler, en su caso, de los edi
ficios destinados á Audiencia provin
cial, y los del mobiliario en la parte 
que toca A la Diputación.

Sexto. Los de rnaterial y sosteni
miento de los establecimientos de Be 
neflcencia y estancias de dementes 
pobres en los manicomios, conforme 
á-lo prescrito- por las disposición-es 
■vigentes ó-que se dicten en adelante.

Séptimo. Los de suscripción á la’ 
Qficeta de iladrid y Colección legisla 
tiva y publicación del Boletín oficial.

Octavo. Los de suministros de ba
gajes.

Noveno. Los intereses y amorti- 
za.PÁóQ. de loa empréititOS, el Importe 
de las obligaciones y contratos cele
brados y de los réditos y consequen 
cías de los mismo.s, de las deudas, 
censos y pensioner reconocidas y li
quidadas y demás cargas que deben 
satisfacer las provincias.

Décimo. Los da imprevistos y ca 
lamidades públicas y los de defensa, 
contra la filoxera.

Undécimo. Los del personal de 
las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales, entre loa cuales figuran el 
de Secretaria, Contaduría, Deposita
ría de fondos Archivo, Biblioteca, 
Museos, Quintas, Elecciones, Arqui
tecto, Ingenieros, Ayudantes, Deli
neantes y subalternos de Obras pú 
blícas, Junta provincial y establecí- 
mientoa de Beneficencia, del -Consejo 
da Agricultura, Industria y Comer
cio, y 103 de cualquiera' otra Corpo
ración creada por loa Seyed 0 disposi 
clones del Gobierno.

Duodécimo, tos de representación 
del Presidente de la Diputación y los 
de dietas á los Vocales de la Comi
sión provincial, y las á que se refiere 
el art. 18 de la ley de 22 do Junio de 
1894.

Décimotercero. Los de material de 
las oficinas y dependeucia-s de la pro
vincia no comprendidos en los gru
pos precedentes.

Décimocuarto. Los demás que de 
ban hacerse para el cumplimiento y 
aplicación inmediatos da las leyes por 
las Diputaciones provinciales cuando 
aquéllas expresamente los impongan.

Art. 3.“ Son gastos .municipales 
obligatorios aquellos á que se refiere

el ort. 134 de la ley de 2 de Octubre 
do 18'7, y en conseeuencía, los con
tenidos cu los grupos siguientes:

Primero. Los de seguros, contri
buciones é impuestos relativos á los 
bienes y capitales del Municipio, y 
los administración, conservación y 
reparación de los mismos.

Segundo. Los de construcción, 
conservación y reparación de las 
obras públicas cuyo es te correspon
da al Municipio.

Tercero. Los de personal y mate
rial de la instrucción pública oficial 
que están impuestos á los Municipios 
por la.s leyes y disposiciones emana
das del Gobierno.

Cuarto, Los de persíonal, material * 
y manutención de presos pobres de 
las prisiones preventivas de partido 
judicial, y los de las meramente mu
nicipales y lo.s de construcción, con
servación, reparación, reforma ó al
quiler, en su caso, de los locales co
rrespondientes.

Quinto. Los de los locales y mo
biliario da los Juzgados municipales 
en la parte que corresponde á los Mu
nicipios.

Sexto. Los de material y sosteni
miento de los establecím entos de Be
neficencia, socorros y conducción de 
transeúntes y emigrados pobres y so
corros domiciliarios.

Séptimo, Los de suscripción al Bo- 
letjín oficial de la provincia en todos 
lOiS Ayuntamientos, y á Ia Gaceta de 
Madrid en las cabezas de partido ju
dicial y pueblos que excedan de 2,000 
habitan tea'.

Octavo. El de encabezamiento de 
consumos. ,

Noveno. El de contingenta pro
vincial y,3U3 atrasos.

Décimo. Los de suministros al 
Ejército.

Undécimo. Los de Sanidad é Hi
giene.

Duodécimo. Los de policía de se
guridad.

Décimotercero. Loá de policía ur
bana y rural.

Décimocuarto. Los de imprevis
tos y calamidades públicas.

Décimoquínto. Los intereses y 
amortización de los empréstitos, el 
importe de las obligaciones y contra
tos celebrados y de los réditos y con
secuencias de los mismos, de las den- ¡ 
das, censos y pensiones reconocidas 
y liquidadas y demás cargas que de
ben satisfacer-los Municipios.

Décimosexto, Loa de fomento del 
arbolado,

Décimoséptimo. El valor de loa 
lotes adjudicados ó repartidos á titu
lo lucratiuo por aprovechamientos 
comunales á que se refiere el párrafo 
último del art. 134 de la ley Muni
cipal.

Dééimooctavo. Los de personal y 
material de las dependencias y ofici
nas, y los de representación del Al
calde en su caso.

Décimonoveno. Los de impresio- : 
nés, anuncios y demás necesarios pa- i 
ra la publicidad de los actos munici- 1 
pales. <
. Vigésimo. Los demás que exija < 
él cuiúplimiento y aplicación inme- ’

;, diata do las leye-s por los Ayunta- 
J mientos.
j Art. 4'.° Son gastos provinciales 
! de pago inmediato é inexcusable en 

la época del respectivo vencimiento 
Iqs comprendidos en los grupos I.”, 
3.“, 4.“, 6,0, 6.’, 7.’, 9.“ y 14 “del ar- 
tículo 2.”

Art. 5.® Son gastos municipales 
de pago inmediato é inexcusable en 
la época del reapectiva vencimiento 
los comprendidos en los grupos l.®_, 
3,", 4.“, 5.°, 6.“, 7.'’, 8.°, y.», 10.“, 
11.", 15." y 20." del art. 3.®

Art. tí." Son gustos provinciales 
de pago diferible los comprendidos en 
los grupos 2.", 8,", 10,", 11.®, 12.® y 

• 13."del citado art. 2."
■ Arc. 7." Son gastos municipales de 

pago diferible los comprendidos en 
los grupos 2.". 12.", 13,", 14.% 16.", 
17.% 18" y 19." del art. 3.®

Art. 8." Son gastos voluntaries los 
que no están fijados en el concepto 
de obligaciones en Ius leyes y dispo
siciones de carácter general, ó no es
tén acordados por Kea ea órdenes dic
tadas en casos particulares, bien en 
cumplimiento de sentencia de los Tri
bunales ó bien por resolución de ex 
pedionte dictado por autoridad com
petente; es decir, todos aquellos que 
acuerdan discrecional y libremente 
las provincias ó loa pueblos, tules*co
mo festejos públicos, fundación ó 
oonstrucción de nuevos estableci
mientos de enseñanza, subvención de 
ferrocarriles y otras obras ó servicios 
que consideren conveniente al inte 
rós público.

Art. 9." Los ordenadores de pa- 
■ gos no expedirán; ios contadores, ó el 
regidor interventor en su caso, no in- 
torvendrány los depositarios no paga
rán bajo su personal responsabilidad 
libramiento alguno para satisfacer 
gastos de pago diferible .sin que pre
viamente hayan sido abonados los 
gastos de pago inmediato, ni para su- 
tisfaeer ios gastos, voluntarios mien
tras no se hayan solventado todos los 
obligatorios.

Art. lU. Una vez satisfechos los 
gastos obligatorios de pago inmedia
to, cuando no hubiere disponibles fon
dos bastantes pura atender por com
pleto á los gasí0.3 obligatorios de pa 
go. diferible, se aplicará la existencia 
á los participes de esta última ciaáe, 
según el orden de preferencia siguien
te: en los gastos provinciales, los gru
pos números IL", 12.% 13.’, 2.%-8.“' 
y 10." del art. 2,"; y en los gastos mu
nicipales, 10,3 grupos números' 18,", 
12,", 13.", 14.% 2.% 16,% 19." y 17.* 
del art. '3." Los gastos obligatorios 
de pago diferible que quedaren sin 
satisfacer un mes por carencia de re 
cursos, constituirán en él mes siguien
te Ia primera partida de pago entre 
los do su clase, prosiguiendo el turno 
que señala este articulo para tos pa
gos ulteriores.

Art. 11. Se exceptúa de lo preve
nido en los artículos anteriores el im
porte de los ingresos ó arbitrios que 
hubiesen sido cedidos, especialmente 
en garantía del pago de alguna deuda 
ó servicio, los cuales tendrán la apli
cación convenida al tiempo de los 
vencimientos respectivos.

Art. 12. La distribución mensual 
de fondos à que se refieren los artícu
los 121 de ia ley de 29 de Agosto de 
1882 y 156 de la de 2 de Octubre de 
1877 se formará con sujeción á 10 que 
dispone este decreto, incluyendo eu 
primer término las cantidades necesa
rias para cubrir los gastos obliga
torios de pago inmediato, en segundo 
término los gastos obligatorios d® 
pago diferible y en último término 
los gastos de carácter voluntario. El 
din 10 de cada mes A más tardar 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia la distribución acor
dada por las Diputaciones provincia’ 
les y por los Ayuntamientos, cuyo 
presupuesto de gastos no bajé 100.099 
pesetas anuales.

Art. 13. Quedan en pleno vigof 
los Reales decretos de 3 de Mayo de 
1892 y 12 de Mayo de 1899;'p"ro su® 
disposiciones no alcanzarán á las die* 
tas Aque se refiere el art. 18 de la 
ley de 22 do Junio de 1894.

También continuará vigente ol Real 
decreto do 19 de Febrero de 1901 cu 
cuanto no se oponga A lo establecido 
en esto decreto.

Are. 14. Las Diputaciones pro* 
viuciale.s que no se hallen en las con
diciones fijadas en el art. l." del Real 
decreto de 12 de Mayo de 1899. co 
podrán conceder en lo sucesivo é los 
secretarios la bonificación de que tra
ta el art. 31 del reglamento de il de 
Diciembre de 1900, ni á los contado
res las que les permite alcanzar el ar' 
tículo 46 de! Real decreto de la propia 
fecha.

Art. 15. El Ministro de la Gobef 
nación queda facultado para resolver 
las dudas ó dificultades que origine 
la aplicación de este decreto.

Dado en Palacio à veiotitrés de Di' 
ciembre de mil novecientos dos.—'Ab' 
FONSO.“El Ministro de la Goboreft* 
ción, Antonio Maura y Montaner.

(''ÓBoetay d.il dia 24.)

REAL ORDEN

Vista la .Real orden de 8 de Agosto 
último, referente al proyecto de r®* 
glaraento organizando el Cuerpo do 
Secretarios de Ayuntamiento y les 
servicios encomendados á estos foC' 
eíonarios:

Resultando que se han cumplido i®* 
trámites que se contienen ,cn los o*’ 
meros L" y 2.’ de la citada Real e^' 
dea: '

Resultando qae remitido ,el exp®^ 
diente al Consejo de-Eetado, en cm®' 
plimientoide lo que previene el núm®' 
ro 3,* de la misma, dicho alto Cuerpo 
consultivo no ha emitido todavía á^ 
ilustrado y respetable.dictámon:

Sesúltando que por no habefs® 
cumplido ese trámite no ha podido 
publicarse el reglamento definitivo ®® 
la Qaeeia antes del L" de Dicienibr®) 
con arreglo á lo que so determina o® 
el apartado 4-.* de la ya citada B®d* 
orden:

Considerando que no habiéndo®® 
dado cumplimiento A los trámites q®^ 
la misma Real orden fija y determih®» 
se hace imposible poner en vigor ®l 
reglamento desde 1." de Enero d® 
1903, á tenor de lo dispuesto en el o®*

Ministerio de Cultura 2024



26 DE DICIEMBRE DE 1D02 3

mero 4.” do Ja Real orden de referen
cia.

Considerando que por el Gobierno 
anterior, y con techa 23 de Octubre 
último, KO presentó A la deliberación 
y aprobación de las Cortes un pro
yecto de bases de reforma de la ley 
Municipal, cuyo proyecto afecta A la 
reglamentación del Secretariado:

Considerando que el Gobierno de 
S, M. someterA al exámen de los Cuer 
pos Colegisladores proyectos de mo
dificación profunda del organismo 
Municipal:

Considerando que no puede pasar 
inadvertida para cate Ministerio la 
existencia de la citada Real orden, en 
<!uyas disposiciones pudieran querer- 
se fundar determinados derechos que, 
al pretender hacerse efectivos,pertur
barían la manera de funcionar de los 
S-tiíqalefl Ayuntamientos;

S. M. 01 hey ^Q p Q j ¡jg^ tguido á 
bien disponer queden en suspenso los 
efectos deja Real orden de 8 de Agos
to antcrionnente citada.

río Real orden lo digo A V. I. para 
su eump'imiento y demás efectos. 
I^ios guando á V, I. muchos afios. 
Madrid 23 de Diciembre de 1902,— 
-A. Maura
Sr. Director general de .Administra- 

ción.
<‘íGAceta„ dal día25.)

Kiiiistsno de Instruccién pública 
Y BELLAS ARTES

. SUBSECEETARÍA
Ke cumplimiento de lo dispuesto en 

lá Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión por coiicur,so de una 
plaza de Ayudante numerario de la 
Sección artística, vacante en la Es 
^’Jeia elemental de Industrias y Be
llas Artes de là Coruila, dotada con 
®1 sueldo ó retribución anual de 1.500 
pesetas.

Correspoudleudo esta vacante al 
primer turno do concurso, solo po- 
'^^^n tomar parte en él los Ayudan- 
^®s numerarios de las Escuelas de ,Ar- 
^®^ é Industrias, sean elementales ó 
®^ptTiorp8, que, lleven dos afios de 
®®fvicjos ó tengan derechos adquirí- 
^°^i según detur te nn el art. 50 del 
^^glamento do 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sits ins-. 
^^neiaa ^^ Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en el término 
^biprorrogable da sesenta días» á con
tár desda la p.ub.licacióq de. la preaen- 
^® Convocatori;^, por condúcto y con 
'“forma de. stis, respectivos Jefes, y 
®“ompaíiandü los justificantes .de sus 
’Méritos y servicios.

pslo anuncio, debe publicarséen los 
•®oíeíújfi« oficütlés de Ias provincias y 
Per medio de ediatos en todos los es- 
'“bleci míen tos de enseñauza depen- 
'íleuL©8 de este Ministerio; lo que ae 
^Úvi6i te para que laa< Autoridades 
’‘espectivaa dispongan que asi se ve
rifique stu más aviso que el presente.

Madrid 16 de Diciembre do 1902.— 
®1 Subsecretario, Casa Laiglesia.

En oumplimienfo de lo dispuesto en

la Real orden de esta fecha, se iiriun 
cía la provisión por concurso do una 
plaza de Ayudamo numerario de la 
Sección técnica, vacante en Ia Es
cuela elemental de iusdustrias y Be
llas Artes de la Corufia, dotada con 
el sueldo ó retribución anual de 1.60') 
pesetas.

Correspondiendo esta vacante al 
primer turno de concurso, sólo podrán 
tomar parte en él tos Ayudantes nu
merarios dp las Escuelas de Artes é 
industrias, sean elementales ó supe
riores, que lleven dos afios de servi
cios ó que tengan derechos adquirí- 
dos, Begún determina el art. 50 del 
reglamento de 4 de Enero do 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bollas Artes en el término im
prorrogable de sesenta días, á contar 
desdo la publ cm ión de la presente 
convocatoria, por conducto y con in 
forme de -sus respectivos Jefe.s, y 

1 acompañando los jusLificiuiies de sus 
; méritos y servicies.

Este anuncio debe publicarsé en 
los- Boletines oficialas de las provin
cias y por mediu de edictos en todos 
los estublecimiéntos de enseñanza de
pendientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve 
ritíque sin más aviso que el presente.

Madrid 16 do Diciembre de 1902.— 
El Subsecretario, Casa Laiglesia.

(“Gaceta,, del día 18.)

Grobierno civil
DE LA 

eiiOVlKClA DB COUDOUA

Circular núM. 103 
j Habiendo sufrido extravió las li- 
1 ceneiaa de uso de armas do caza y 
1 para cazar, que en 20 de Noviembre 

último, y señaladas con los números 
922, 925, 924 y 926, se espidieron á 

! los vecinos de Zuheros, D. Francisco 
i Zafra Pérez, D. .ántonio Fernández 
1 Arroyo, D. Francisco Miguel Tallón 

Alcalá y D.. Francisco Cantero Ríos, 
y la de uso señalada con el número 
926, expedida en aquella fecha á don. 
Angel Padilla Espejo, se hace público 
por este medio coa el flu de que aque* 

■ llas queden sin valor en caso do sér 
halladas, por haberse expedido certi
ficación á c'dda linó de los Interesa
dos, para que surtan estas los mis
mos efectos hasta el 20 de Noviembre- 
de 1903, en que caducaban aquellas.

■ Córdoba 2-1 do Diciembre de 19Ü2. 
—E Gobernador. JosÉ Díaz be la 
Pedraja.

Circular núm. 104
A fin da- dar exacto cumplimiento 

á la Rcnl orden dictada por el exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación cotí focha 18 del actual, y que 
aparece inserta en el Boletín Ofi
cial correspondiente al día 22, en
cargo á los señores Alcaldes de la 
provincia remitan á esta Gobierno, 
á la mayor brevedad, una relación 

' comprensiva del número de extranje

ros que residan en sus respectivos 
términos municipales, especificando 
los hombres y apellidos, nación A que 
pertenezcan, profesión habitual y 
tiempo de residoncía -en la localidad.

Cuidarán a-slmiamo loa señores G- 
caldea de participar en lo sucesivo 
las alteraciones que ocurran en los 
datos que fací’iten por virtud da esta 
circular, bien sea por fallecimiento ó 
traslación de residencia de los ex
tranjeros, ó bien por nuevos domici
liados, debiendo asimismo acusarme 
recibo de la presente circular.

Córdoba 26 de Diciembre de 1902. 
—Rl Gobernador, José Díaz de la 
Pedraja.

Ayuntamientos

PALMA DEL RIO
Num. 8386

Extracto de los, acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de No
viembre último.

Sesión del día 3
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Se leyó, aprobó y firmó el acta da 

la anterior.
So dió cuenta de las dísposlcionea 

contenidas en las Gacetas y Bolelíne» 
oficiales y de la correspondencia des
pachada en la semana última, de lo 
que quedaron enterados, disponiendo' 
su archivo en Secretaría.

Se aprobó la distribución de fondos, 
para el pago de las obligaciones del 
actual mes.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento 
y Junte municipal en ei mes de Octu
bre último, y se ordenó fuese remiti
do al Sr. Gobernador civil do la pro
vincia para su inserción en el perió
dico oficial.

Se acordó pagar á D. Enrique Agui
lar Ceballos, del capítulo de imprevis
tos, 19 pesetas por servicios presta
dos al Juzgadocon su carruaje en va
rias diligencias judiciales en Septiem
bre y Octubre últimos.

Con lo cual terminó la sesión de es
te día. .

Sesión del dia lÚ

Presidencia de! señor Alcalde don 
'Manuel Rodríguez Quintana;

Se dió lectura por él Secretario que 
suscribe del acta anterior, que fué 
aprobada y firmada. -

También ae ieyorón las disposicio
nes contenidas en los Boletines y Ga
cetas recibidos durante la última se
mana, ordenando su archivo.

Conceder á María Encarnación 
Puez García, huérfana de está vecin
dad, un dote de la Obrá pía de doña 
Ana de Santiago, cuando ea turno le 
corresponda.

Autorizar al señor Alcalde para que 
ordene la coiiátrucción de veinte hue
cos en el cementerio, pagando su im- 
porte del respective capítulo del ac
tual presupuesto.

Quedar enterada la Corporación dé 
una.carta del Sr. Presidente de 'la 
Junta provincial de Córdoba, para Ia 

erección del monumento á D. Emilio 
Castelar, én la que dá gracias por el 
donativo que le fué otorgado y por 
haberse puesto el nombre del insigne 
patricio á una de lás callés de esta 
ciudad.

Acordar que desde 1.® de este mes 
no concurra A desempeñar su destino 
el auxiliar de ¡a Secretaria D Juan 
Valle Morales, por no hacer falta sus 
trabajos.

Con lo que terminó la sesión de es
te dia.

Sesión del día 17
Pres'dencía de! señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Se leyó el acta de la sesión anterior, 

que fué aprobada y firmada.
Dióse cuenta de las disposiciones 

coutenidas en loa Boletines y Gaceta» 
recibidos durante la última semana, 
y de la correspondencia despachada, 
quedando enterados y ordenando su 
archivo en esta Secretaria.

Acordaron contestar al .''’r. Tenien
te Coronel primer Jefe del segundo 
depósito de Caballos Stuneutalea, qpe 
la Corporación está conforme en que 
se instale en esta cítiUad’la pareada 
provisional, A la que se facilitará, co
mo en años anteriores, a'ojamiento y 
demás utensilios, asi como asisteueia 
facultativa.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de haber sido aprobada por la Ha
cienda la cuenta rendida en 4 de Sep
tiembre último, de tas cédulas perso
nales del presente año, expendidas 

"dentro de! período voluntario.
Quedar igualmente enterado de ha

ber sido adjudicada la 'naranja quo- 
existia en el paseo del Llano de Sun 
Francisco.

Autorizar al Secretario de la Cor- 
pota; ión para pasar á la e.ipítal á in
gresar fondos en la Tesorería de Ha
cienda y á gestionar varios asuntos 
en las oficinas del Gobierno civil y de 
la Diputación provincial, y que lo 
sean aboniidos los gastos de viaje con 
cargo al capitulo respectivo del pre
supuesto vigente.

Con lo que terminó la sesión do 
hoy.

Sesión del día 24
Pre-sidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana,
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y firmada.
Se leyeron los disposiciones conte

nidas,en la,s Gacetas y Jidetines reci
bidos durante la última semana, y da
da (menta de.las comunicaciones y ex
pedientes despachados, quedando en 
terados los concurrentes y disponien
do su archivo. .

Conceder un socorro de 5 pesetas 
à la pobre enferma de esta vecindad 
Rosario Mansilla Cumplido, con car
go al capitulo respectivo del presu- 
pue,“to de gastos.

Con lo que coocluyó la sesión de es
te día.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 7
Presideticía del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Se acordó en ésta sesión aprobar
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el dictámeo definitivo de Ias cuentas 
del Municipio, respectivas ai ejerci
cio de 1901, quedando fijado el cargo 
y la data, asi como la existencia de 
las mismas, y que sean elevadas al 
Sr, Gobernador civil de la provincia, 

Palma del Rio L’ de Diciembre de 
1902.—El Secretario, José Bazo.

El extracto de sesiones que prece
de fué aprobado en sesión ordinaria 
celebrada por el Ayuntamiento de es
ta ciudad el repetido dia 1.“ dei co
rriente.

Palma fiel Rio 9 de Diciembre de 
1902,—El Alcalde,Manuel Rodríguez.
—El Secreta! io, José Bazo.

SANTAELLA
Riun, 109

Seo Frsneieco Peñuela Bodrlgnez, alcalde 
constitucional de ceta villa.
Hago saber: que terminado en el 

dia de hoy el padrón de cédulas per
sonales para el ejercicio de 1903, que
da expuesto ai público en esta Secre
taria y en los sitios de costumbre por 
término de ocho días, para que pue
dan examinatio y aducir las recla
maciones que crean convenientes.

Santaella 2'2 de Diciembre de 1902.
—Franci acó FeSuela.

PUENTE GENIL
Núm. 110

Don Juan Delgado y Bruzón, Alcalde cona- 
tituciouaí de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales correspon
diente ai alio de 1903, queda expues
to a! público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, con el fin de que los 
vecinos incluidos en el mismo pue
dan examiuario y presentar las re
clamaciones que á su derecho con
venga.

Puente Genil 23 de Diciembre de 
1902.—Juan Delgado.

IZNAJAR
Núm, 111

Bon Antonio García Martin, Alcalde acci
dental da eata villa.
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento el padrón de cédulas 
personales que ha de regir en este 
pueblo el próximo aflo de 1903, que
da expuesto al público en 'a Secreta
ría municipal por término de ocho 
días hábiles, á ‘contar desde el si
guiente al de la inserción de este edic
to en ei Boletín Oficial de la pro 
vinciá, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado por los interesados, ad- 
mitiéndose las reclamaciones que 
contra ei mismo so presenten.

Iznájar 22 de Diciembre de 1902. — 
Antonio García.

PRIEGO
Núm. 112

J^vn Pablo Luque y Serrano, Alcalde coneti- 
tucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales de esta 
ciudad para el próximo año de 1908, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 

término de ocho días, contados desde 
la inserción dol presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
que dentro de él puedan formularse 
por los contribuyentes las reclama
ciones que crean procedentes.

Priego 24 de Diciembre de 1902.— 
Pablo Luque y Serrano.

JUZGADOS
ANDÚJAR

Núm. 106
Dou Eunque Castellano y Jiménez, Jues de 

iuatracción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se ci

ta, llama y emplaza á Vicente Cruz 
Vergel, residente en la villa de Lope 
ra, natural de Gergal, provincia de 
Almería, de treinta y dos años de 
edad, tratante en caballerías; y á un 
gitano y una gitana cuyos nombres 
y apellidos no constan, y de las señas 
que al final se expresarán, que el día 
diez y ocho del corriente estuvieron 
en dicha villa de Lopera tratando 
vender tres cabullerías mayores ro
badas en Añora, provincia de Córdo
ba, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la publica
ción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzga
do à prestar declaración en el suma
rio que con tal motivo estoy instru
yendo, apercibidos de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D, g.), requiero a lo 
das las autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial, prac
tiquen diligencias en busca de los su
jetos expresados, los que, caso do ser 
habidos, detendrán y pondrán à mi 
disposición con las seguridades conve
nientes, juntamente con las caballe
rías y demás efectos que se les ocu
pen, con lo que contribuirán á la rec
ta administracAn de justicia.

Dado en Andújar á veinte y dos de 
Diciembre de mil novecientos dos.— 
Enrique Castellano.—Por mandado 
de ti. ti.*, Pedro de la Vega.

Nelias de loa gitanos
De estatura regular, como de unos 

veinte y cinco años, color moreno, 
pelo negro, que viste chaqueta de 
gerga listada.

La gitana,—De estatura alta, bue
na moza, color moreno claro, pelo 
negro, da Veinte á Veinticinco años 
de edad, y viste traje claro de percal.

BUJALANCE
Núm. 107

Dou Alfonso Moreno y Pernández da Hodas 
Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se Tuega y encarga 

á todas las autoridades civiles y mi
litares y agentes de ¡a policía judi
cial, procedan á la busca de un reloj 
de nikel, que fuó robado en,la noche 
del día trece del mes actual en la ca
sa morada del vecino de esta ciudad 
don José Navarro y Castro, situada 
en la plaza de Santa Cruz, número - 
seis, cuyo objeto es de la pertenencia 
del criado de dicho señor, Benito Me 
liado Rodríguez, ponióndolo, caso de

ser habido, á disposición de este Juz
gado, coa la persona en cuyo poder 
se enc-uentre sí no acredita su legiti
ma procedencia; procediéndose igual
mente á la busca y captura y conduc
ción, en su caso, á la cárcel de este 
partido, de los tres sujetos descono
cidos cuyas señas á continuación se 
expresan, que fueron los autores del 
referido hecho.

Dado en Bujalance á veinte y uno 
de Diciembre de mil novecientos dos. 
—Alfonso Moreno.—P. S. M., Licen
ciado Francisco Ruibérriz de Torrea.

Seña» de los sujetos
Uno alto, vestido de claro, jóven, 

con la nariz larga y acaballada.
Otro bajo, también jóven, vestido 

de negro, bigote rubio y dientes sa 
cados bácia afuera.

Otro que acompañaba A los ante
riores.

SECCiOi^ ü£ AHUNCíOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódicú oñeiaí, }• para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oticial ó particuíai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios articulos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8." En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa- 
riamente, entre otras, la obliga
ción dU rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemeiibos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras,.y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art. 9," El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes dei contrato, siempre que la 
cuantía total do éste exceca de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
asi como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos ohciales, cuidando de re
integrarse del remanante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a io dispuesto en 
la regla 8.‘ dei art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva. I

Sn la imprenta dei “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallar 
de venta:

LIBRAMIENTOS 
con loa nuevos impuestos y re 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobrr 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos?. 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Kepartimientos 
de Ias riquezas rústica y urbanaf. 
sus listas cobratúrias y estados.

JUSTIFICANTES 
de revista.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

APÉNDICE 
á los amillaramieutos de rústica y 
urbana.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados menpualeb 

de unidades de especies tarifalas- 

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióP 

de presupuestos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, cúñ 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á 10» 
maestros de instrucción primati®*-

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo ^' 
la Instrucción de 26 de Abril d® 
1900.

NOMINAS
con arreglo á los nuevos impueST 
tos establecidos.
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